
Pone Corte freno a compras hostiles
Víctor fuentes

y alan miranda

La Suprema Corte de Justicia
estableció que las empresas que
cotizan en bolsa pueden im
poner candados en sus esta
tutos para evitar las llamadas
tomas de control hostiles o no
deseadas

La Primera Sala de la Cor
te avaló ayer por 3 votos contra
2 cláusulas de los estatutos de
Grupo Aeroportuario del Pací
fico que prohiben a cualquier
inversionista acumular más del
10 por ciento de las acciones y
que habían sido impugnadas
por el consorcio Grupo Méxi
co que desde hace años busca
el control de GAP

Cumpliendo ciertos requi
sitos materiales y procedimen
tales una sociedad anónima
bursátil puede protegerse para

prevenir cualquier posibilidad
de sufrir una toma de control
hostil no deseada establece
el tallo sobre el artículo 48 de la
Ley del Mercado de Valores

Es el fallo más importante
en materia mercantil que se ha
emitido por la Corte en los últi
mos 30 o 40 años expresó Vir
gilio Rincón director del despa
cho Rincón Abogados que re
presenta a GAP en el litigio

La decisión privilegia a los
pequeños y medianos inver
sionistas para democratizar la
riqueza frente a la voracidad
del gran capital dijo

El fallo de la Corte revoca
una sentencia del Tribunal Su
perior de Justicia del DE que
en 2013 había declarado ilegal
que los estatutos de GAP limita
ran la participación accionaria

y le había ordenado reconocer
a Grupo México como titular
en ese momento del 32 68 por
ciento de las acciones

Las decisiones de la Cor
te son para respetarse es la
máxima autoridad judicial de
nuestro País expresó Jordi
Oropeza socio del despacho
Ramírez Órnelas que represen
tó a Grupo México

Sin embargo todavía no es
tá claro en qué momento debe
rán comenzar a deshacerse de
las acciones del grupo aeropor
tuario que tienen en exceso

Laura Villanueva analista
de grupo financiero Monex ad
virtió que esta situación puede
provocar una caída del precio
de la acción de GAP por la so
breoferta de títulos
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